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Referencia: Su comunicación con fecha febrero 25 de 2016.

En respuesta al asunto de la referencia y por delegación del señor Alcalde de Manizales mediante
oficio ALC 524 GED.6359-16 de febrero 26 de 2016, donde Usted textualmente solicita " ...nos
colabore con la entrega de la casa ... ; me permito dar respuesta en los siguientes términos:

Como gestión para la adquisición de un subsidio de vivienda y una vez consultadas nuestras bases
de datos, encontramos que se envió mediante comunicación UGR 1383-]3 de octubre 15 de 2013 al
Director de Ingreso Social - Familias en Acción del Departamento para la Prosperidad Social - DPS-,
en el marco del Programa de Vivienda Gratuita y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6°
del Decreto 1921 de 2012, el CENSO DE HOGARES DAMNIFICADOS POR DESASTRESNATURALES,
CALAMIDADES PÚBLICAS, EMERGENCIA Y AQUELLOS UBICADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO NO
MITIGABLEDEL MUNICIPIO DE MANIZALES, para su revisión e inclusión en el listado de potenciales
hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en especie. Censo en el que se incluyó a
Usted señora ALBA DORISPEREZOSPINA identificada con c.c. 30.280.233 dentro de un grupo de 6060
familias más. (Se adjunta copia).

A la fecha esta Unidad no tiene conocimiento sobre si Usted ha sido seleccionada por el DPScomo
POTENCIALMENTE ELEGIBLE a programas de vivienda, acorde a las directrices del Gobierno
Nacional.

Esde aclarar, que la competencia de la UNIDAD DEGESTIONDELRIESGO-UGR- es la de identificar y
censar única y exclusivamente LAS FAMILIAS DAMNIFICADOS POR DESASTRESNATURALES,
CALAMIDADES PÚBLICAS, EMERGENCIA Y AQUELLOS UBICADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO NO
MITIGABLE,las cuales son postuladas ante el Gobierno Nacional para ser objeto de un Subsidio de
Vivienda acorde a los lineamientos que dan los entidades del orden nacional que los ofrecen y por
lo tanto, no es posible determinar el tiempo que demora el otorgamiento de un subsidio de vivienda
y por ende la entrega definitiva de una vivienda. Hasta aqui llega nuestra competencia con
respecto al tema de vivienda.

No obstante lo anterior, copia de su petición y de esta comunicación se enviará a CONFA - Caja de
Compensación Familiar de Caldas -, para que por favor infor~e las razon~s. porolas cuales. uste~ r:o
fue incluida en la convocatoria que FONVIVIENDA abrió mediante resoluClon N 1253 del 17 de Julio
de 20\ 5, para lo postulación a subsidio de vivienda; convocatoria en la que se tuvo en cuenta el
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Lo anterior, dado que según reporte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la información de
las postulaciones al subsidio familiar de vivienda y toda la orientación que los hogares requieran, es
suministrada por las Cajas de Compensación Familiar, en virtud del Contrato de Encargo de Gestión
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA - y la Unión Temporal de Cajas de
Compensación Familiar - CAVIS UT-, a través del cual se desarrolló toda la operación de los subsidios
familiares de vivienda en dinero y en especie que otorga el Gobierno Nacional.

Así mismo, copia de esta comunicación se enviará a la Caja de la Vivienda Popular, para que
cómo entidad encargada de los programas y proyectos de vivienda de interés social en el
Municipio de Manizales, brinde información sobre lo de su competencia, de conformidad con las
directrices dadas por el Gobierno Nacional.

Con respecto a las condiciones que expresa en su comunicación (no cuenta con ingresos
suficientes para satisfacer sus necesidades básicas, entre otras), es una tema que no es
competencia de la Unidad de Gestión del Riesgo; por tal razón, copia de esta comunicación y de
su solicitud se enviará a la Secretaría de Desarrollo Social, para que estudien este caso de
conformidad con sus competencias y emitan concepto al respecto acorde con las directrices del
Gobierno Nacional.

Se anexa lo anunciado: Cinco (5) folios.

JAI ALFREDOZ
Di ector Técnico
UNIDAD DEGESTION DELRIESGO-UGR-

Copia:
Dr. JUANEDUARDOZULUAGAP. Director. CONFA.Caja de Compensación Familiar de Caldas. Carrera
25Calle 50.
Dr.JUANCARLOSJARAMILLO.Gerente. Caja de la Vivienda Popular.
Dra. GLADYSGALEANOMARTINEZ.Secretaria de Despacho. Secretaría de DesarrolloSocial.
Dr.JOSEOCTAVIOCARDONA LEON. Alcalde de Manizales (Oficio ALC 524GED.6359-16).

ALCALOfAOE
MANIZALES

ALCALDíA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21 - 44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 9700 Ext. 71500
Código Postal 170001

Atención al Cliente 018000 968988
.lJwww.manizales.gov.co

.¡f Alcaldía de Manizales t7 @CiudadManizales

http://.lJwww.manizales.gov.co
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UGR 1383-13

Manizales. octubre 15 de 2013

Doctor
ROBERTO CARLOS ANGULO SALAIAR
Director de Ingreso Social- Familias en Acción
Departamento para la Prosperidad Sociol- DPS
Calle 7 # 6-54
Bogotá D.C.

Reforencia: Entrega listado de hogares damnificados por Desastres Naturales. calamidades públicos.
emergencia y aquellos ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable.

Respelodo Doctor:
• 1

En el marco del Programa de Vivienda Gratuita y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6° del Decreto
192\ de 2012. con la presente. hacemos entrego de un (1) CD que cont1ene el Censo de hogares damnificados
por Desastres Naturales. calamidades públicos. emergencia y aquellos ubicados en zonas de 0110 riesgo no
mitigable. correspondiente al municipio 'de Manizales. poro su revisión é inclusión en el listado de potenciales
hogares beneficiarios del subsidio fammar de vivienda en especie. -en virtud del articulo antes citado. para el
siguiente proyecto de viviendo: : '".
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240
Apartamentos

1040
Apartamentos

BOSQUESDE BENGALA

,
SAN SEBASTIANIV ETAPAFASES111Y IV

• t

TOTAL
l'

MANIZALESCALDAS

•El citado censo cuento con la refrendación de lo Unidad Nocional de Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD.
según comunicación No. 9380 SRR-O-660&-2013 de fecho octubre 07 de 2013. lo cual se anexa a la presente.

El hosh del archivo generado. atendiendo el protocolo de oso entidad es:
631a2f495d5bf668bd090ad5b 104e3ef7771407c 'DAMNlfICADOS_MANIZALES_1 0-10-13.csv

t;Z0f{jJ
CAR EDUARDO TORO BETANCUR

Director Técnico UGR

ALCALDÍA DE MANIZALES
CALLE 19 N" 21 - 44 PROPIEDAD HORIZONTAL CAM

TEL 887 9700 Ext. 71500
CÓDIGO POSTAL 170001

ATENCIÓN AL CUENTE 018000968988:.. (

V'N/W.manízales.gov.co

Cordialmente.
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Bogotá D.C., '- 7 OCT 2013

Doctor
JORGE ALEXANDER VARGAS MESA
Director de Inversiones en Vivienda de Interés Social
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Carrera 6 No. 8-77
Bogotá D.C.

SRR-O-6609-2013

Asunto: Remisión censos y aval de registro de hogares afectados por
situación de desastres, calamidad o que se encuentran en zona de alto riesgo del
municipio de Manizales- Caldas.

Atentamente me permito remitir para fines pertinentes los registros de hogares
afectados. por situación de desastres, calamidad pública o que se encuentran en
zona de alto riesgo del Municipio citado en el asunto, debidamente refrendados y
avalados.

Dtcp~J
CARLOS IVAN MÁRQUEZ PÉREZ
DirectorGeneralUNGRD

ElabolO:Rosa Amparo NlnoPércQ.~.
RevisO: Alejandra Mendoza Agudel
Aprobó: Carlos Iván Márquez Pérez

Anexo: Expediente Listado de Familias Manizales- Caldas en: (248) folios y (01) CD
Documento de Refrendación 6070 familias Manizales- Caldas en (01) Folio
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- 7 OCT 2013 SRR-O-6606-2013

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD NACIONAL PARA GESTiÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES-UNGRD.

Considerando:

Que conforme al ArtIculo 288 de la Constitución Política y el Articulo 3 de la Ley 1523 de 2012.
los principios de descentralización, subsldlarledad y complementariedad son orientadores de
la polltica de Gestión del Riesgo de Desastres, los cuales determinan que el municipio es el
que conoce en primera instancia de las situaciones de emergencia, calamidad pública o
desastre en su territorio, por lo cual para el caso particular, es el responsable de elaborar los
censos de afectación y según el principio de la de buena fe y presunción de veracidad que se
predica de todos los actos administrativos, contienen información que se presume valida y
veraz.

Que el parágrafo 2 del articulo 6 del Decreto 1921 de 17 de septiembre de 2012 establece
que "en el caso de los hogares damnificados por desastre natural, calamidad publica o
emergencia, y aquellos' hogares lor;aJizados en zonas de alto riesgo no milígable, los alcaldes
municipales y disfritales entregarán al DPS para su revisión e inclusión en los listados de hogares
potenciales a ser beneficiarios, los censos elaborados en coordlnaci6n con el Consejo Municipal
pare la Gesti6n del Riesgo de Desastres (antes CLOPAD), el cual deberá ser avalado por el
Consejo Departamental para 18 Gestión del Riesgo de Desastres (antes CREPAD) y refrendado
por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRO"

Refrenda:

Los censos de 6070 hogares afectados y elaborados por el Consejo Municipal para Gestión
de Riesgo de Desastres-CMGRD del municipio de Manizales- Caldas, avalados previamente
por el Consejo Departamental para Gestión de Riesgo de Desastres- CDGRD de Caldas, de
acuerdo con los reportes de afectación formulados por el municipio en las respectivas actas y
en los registros remitidos en 248 folios por el CMGRD. con el fin de viabilizar que estas
personas puedan ser tenidas en cuenta como POTENCIALES BENEFICIARIOS del programa
Subsidio Familiar °de Vivienda en Especie-SFVE adelantado por el Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio.tñCialC%d:; de Dj"~rede2013.
CARLOS IVÁN MÁRQUEZ PÉREZ
Director General UNGRD

Elaboró: Rasa Amparo Nlna Pérez~
RevtsO: AleJandra l14endoza Agude
Aprobó: Carlos Iván Márquez Pérez

,"PROSPERIOAD
PARAlODOS



24110/13 ::ARCO::.ApIicalil.o para el Registro yControl de la Correspa1Clencia Despachada

RadlCllr anclo Pendlente!j por Enviar ConsufbJ.r- Envfo'S BllSC.'lr Oficio 38 RecIbidos Pendientes Catnbrar Contrasena Cerrar Sesión

Radicado ARCO 36829 13-2013
Datos del ofcia y registro de novedades

Núme", de Radicado

Número de Onclo

Destinatario

Número dol Oficio

Fecha de I Oficio

Depondenclll que envia

Copia para el Recibido

Deslinatarlo

UGR 138313

Octubre 15 de 2013

UGR

SI

ROBERTO CARLOS
ANGULO SALAZAR

Enlida<l o depende ncia dl> desti no

Dirección do doslino

Departamento

Ciudad

Vered.

DEPARTAMENTO PARA LA
PROSPERIDAD SOCIAL BDPS

CALLE 7 #8-54

CALDAS

MANIZALES

NO VEREDAL

Fecha Hora Novedad Observacl6n Funcionario Dopendencla

Octubre 16 11:48 OfIcio Radicado Oficio UGR 1383 13 radicado en el GLORIA MERCEDES UGRdo 2013 nm sistema CASTAÑEDA ARCILA en
Se envla el oficio UGR 1383 13 a la UJ

Octubre 16 11:56 Envio para GLORIA MERCEDES J
de 2013 am verificación Oficina <leCorrespondencia para CASTAÑEDA ARCILA UGR d'

wrificacl6n ~~
El oficio UGR 1383 13 será en\lado

Octubre 16
3:35 pm Oficio aceptado a ROBERTO CARLOS ANGULO LUZ ELENA MEJIA CORRESPONDENCIA --'

de 2013 SALA ZAR a traws de la ruta: GALLEGO ,...
CORREO CERTIFICADO ¡'"

Octubre 18 La empresa de correo le asignó al CARLOS ARJEL SERVICIOS ~
de 2013 5:56 pm Guía aslgnada oIIclo UGR 1383 13. la gula numero RAMIREZ CASiRlLLÓN ADMINISTRA TlVOS62012754'6 (L:

Copla de .J
Copia de recibido del oficio UGR -.;

Octubre 24 recibido JDSE FERNANDO
de 2013 8:29 am radicada y 1383 13 se radica y se entrega en ARANZAZU MUÑOZ CORRESPONDENCIA

UGRentregada :-

J
[')

..
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UGR0281-16
GED 6359-16

Manizales, marzo 01 de 2016

Señora
ALBA DORIS PEREZ OSPINA
Calle 33 NO18-22
Barrio Las Delicias
Cel. 3108893678
Ciudad

Referencia: Su comunicación con fecha febrero 25 de 2016.

En respuesta al asunto de la referencia y por delegación del señor Alcalde de Manizales mediante
oficio ALC 524 GED.6359-16 de febrero 26 de 2016, donde Usted textualmente solicita " ...nos
colabore con la entrega de la casa ... ; me permito dar respuesta en los siguientes términos:

Como gestión para la adquisición de un subsidio de vivienda y una vez consultadas nuestras bases
de datos, encontramos que se envió mediante comunicación UGR 1383-13 de octubre 15 de 2013 al
Director de Ingreso Social - Familias en Acción del Departamento para la Prosperidad Social - DPS-,
en el marco del Programa de Vivienda Gratuita y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6°
del Decreto 1921 de 2012, el CENSO DE HOGARES DAMNIFICADOS POR DESASTRESNATURALES.
CALAMIDADES PÚBLICAS, EMERGENCIA Y AQUELLOS UBICADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO NO
MITIGABLEDELMUNICIPIO DE MANIZALES, para su revisión e inclusión en el listado de potenciales
hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en especie. Censo en el que se incluyó a
Usted señora ALBA DORIS PEREZOSPINA identificada con c.c. 30.280.233 dentro de un grupo de 6060
familias más. (Se adjunta copia).

A la fecha esta Unidad no tiene conocimiento sobre si Usted ha sido seleccionada por el DPScomo
POTENCIALMENTE ELEGIBLE a programas de vivienda, acorde a las directrices del Gobierno
Nacional.

Esde aclarar, que la competencia de la UNIDAD DEGESTIONDELRIESGO-UGR- es la de identificar y
censar única y exclusivamente LAS FAMILIAS DAMNIFICADOS POR DESASTRESNATURALES.
CALAMIDADES PÚBLICAS, EMERGENCIA Y AQUELLOS UBICADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO NO
MITIGABLE, las cuales son postuladas ante el Gobierno Nacional para ser objeto de un Subsidio de
Vivienda acorde a los lineamientos que dan las entidades del orden nacional que los ofrecen y por
lo tanto, no es posible determinar el tiempo que demora el otorgamiento de un subsidio de vivienda
y por ende la entrega definitiva de una vivienda. Hasta aquí llega nuestra competencia con
respecto al tema de vivienda.

ALCALDíA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21 - 44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 9700 Ext. 71500
Código Postal 170001

Atención al Cliente 018000 968988
~wvvw.manizales.gov .co
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No obstante lo anterior, copia de su petición y de esta comunicación se enviará a CONFA - Caja de
Compensación Familiar de Caldas -, para que por favor informe las razones por las cuales. Usted no
fue incluida en la convocatoria que FONVIVIENDA abrió mediante resolución N° 1253 del 17 de julio
de 2015, para la postulación a subsidio de vivienda; convocatoria en la que se tuvo en cuenta el
censo antes indicado.
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Lo anterior, dado que según reporte dei Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la información de
las postulaciones al subsidio familiar de vivienda y toda la orientación que los hogares requieran, es
suministrada por las Cajas de Compensación Familiar, en virtud del Contrato de Encargo de Gestión
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA - y la Unión Temporal de Cajas de
Compensación Familiar - CAVISUT-, a través del cual se desarrolló toda la operación de los subsidios
familiares de vivienda en dinero y en especie que otorga el Gobierno Nacional.

Así mismo, copia de esta comunicación se enviará a la Caja de la Vivienda Popular, para que
cómo entidad encargada de los programas y proyectos de vivienda de interés social en el
Municipio de Manizales, brinde información sobre lo de su competencia, de conformidad con las
directrices dadas por el Gobierno Nacional.

Con respecto a las condiciones que expresa en su comunicación [no cuenta con ingresos
suficientes para satisfacer sus necesidades básicas, entre otras), es una tema que no es
competencia de la Unidad de Gestión del Riesgo; por tal razón, copia de esta comunicación y de
su solicitud se enviará a la Secretaría de Desarrollo Social, para que estudien este caso de
conformidad con sus competencias y emitan concepto al respecto acorde con las directrices del
Gobierno Nacional.

Se anexa lo anunciado: Cinco (5) folios.

Copia:
Dr. JUAN EDUARDO ZULUAGA P. Director. CON FA. Caja de Compensación Familiar de Caldas. Carrera
25 Calle 50.
Dr. JUAN CARLOS JARAMILLO. Gerente. Caja de la Vivienda Popular.
Dra. GLADYS GALEANO MARTINEZ. Secretaria de Despacho. Secretaría de Desarrollo Social.
Dr. JOSE OCTAVIO CARDONA LEON. Alcalde de Manizales (Oficio ALC 524 GED.6359-16).

ALCALDlA DE
MANIZALES

ALCALDíA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21 - 44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 9700 Ext. 71500
Código Postal 170001

Atención al Cliente 018000 968988
.¡;Jwww.manizales.gov.co

{f Alcaldía de Manizales t7 @CiudadManizales
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UGR 1383-13

Manizales. octubre 15 de 2013

Doctor
ROBERTO CARLOS ANGULO SALAZAR
Director de Ingreso Social- Familias en Acción
Departamento poro la Prosperidad Social - DPS
Calle 7 # 6-54
Bogotó D.C.

Referencia: Entrega listado de hogares damnificados por Desastres Naturales. calamidades públicos.
emergencia y aquellos ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable.

Respetado Doctor:
• 1

En el marco del Programo de Vivienda Gratuito y de acuerdo con lo establecido en el artíCulo 6° del Decreto
1921 de 2012. con la presente. hocemos entrego de un (1) CD que contiene el Censo de hogares damnificados
por Desastres Naturales. calamidades públicas, emergenda y aquellos ubicados en zonas de alto riesgo no
mitigable, correspondiente al municipio de Manizales. poro su revisión é inclusión en el listado de potenciales
hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en especie. -en virtud del articulo antes citado. paro el
siguiente proyecto de vivienda: ; <'.

I ••••

1040
Apartamentos

800
Apartamentos

240
ApartamentosBOSQUESDE BENGALA

•SAN SEBASTlANIV ETAPAFASES111Y IV

..
TOTAL

l'

MANIZALESCALDAS

1
Elcitado censo cuenta con la refrendación de la Unidad Nocional de Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD.
según comunicación No. 9380 SRR-O-6608-2013 de fecha octubre 07 de 2013. la cual se anexo a la presente.

El hash del archiva generado. atendiendo el protocolo de esa entidad es:
63102f495d5bf66Bbd0900d5b 104e3ef7771407c .DAMNI~ICADOS_MANIZALES_1 0-10-13.csv

ALCALDÍA DE MANIZALES
CALLE 19 N" 21- 44 PROPIEDAD HORIZONTAL CAM

TEL887 9700 Ext. 71500
CÓDIGO POSTAL 170001

ATENCIÓN AL CUENTE 018000968988:.. ,
www.manizales.gov.co

Cordialmente.

http://www.manizales.gov.co
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Bogotá D.C., r - 7 OCT 2013

Doctor
JORGE ALEXANDER VARGAS MESA
Director de Inversiones en Vivienda de Interés Social
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Carrera 6 No. 8-77
Bogotá D.C.

SRR-O-6609-2013

Asunto: Remisión censos y aval de registro de hogares afectados por
situación de desastres, calamidad o que se encuentran en zona de alto riesgo del
municipio de Manizales- Caldas.

Atentamente me permito remitir para fines pertinentes los registros de hogares
afectados. por situación de desastres, calamidad pública o que se encuentran en
zona de alto riesgo del Municipio citado en el asunto, debidamente refrendados y
avalados.

Dtcp~J
CARLOS IVAN MÁRQUEZ PÉREZ
Director General UNGRD

E/abolO:Rosa Amparo Nlno PéreW.
RevisÓ:Alelandra Mendoza AOUdel~
AprQbó; Carlos lván ~rquez Pérez . \

Anexo: Expediente Listado de Familias Manizales- Caldas en: (248) folios y (01) CD
Documento de Refrendación 6070 familias Manizales- Caldas en (01) Folio
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- 7 OCT 2013 SRR-O-6608-2013

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD NACIONAL PARA GESTiÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES-UNGRD-

Considerando:

Que conforme al ArtIculo 288 de la Constitución Política y el Articulo 3 de la Ley 1523 de 2012,
los princIpios de descentralización, subsidlarledad y complementariedad son orientadores de
la polltica de Gestión del Riesgo de Desastres, los cuales determinan que el municipio es el
que conoce en primera instancia de las situaciones de emergencia, calamidad pública o
desastre en su territorio, por lo cual para el caso particular, es el responsable de elaborar los
censos de afectación y según el principIo de la de buena fe y presunción de veracidad que se
predica de todos los actos administrativos, contienen información que se presume valida y
veraz.

Que el parágrafo 2 del artIculo 6 del Decreto 1921 de 17 de septiembre de 2012 establece
que -en el caso de los hogares damnificados por desastre' natural, calamidad pública o
emergencia, y aquellos' hogares localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, los alcaldes
municipales y distritales entregarán al DPS para su revisi6n e inclusi6n en los listados de hogares
potencia fes a ser beneficiarios. los censos elaborados en coordlnaci6n con ef Consejo Municipal
para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CLOPAD), ef cual deberá ser avalado por el
Consejo Departamental para 18 Gesti6n del Riesgo de Desastres (antes CREPAD) y refrendado
por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD"

Refrenda:

Los censos de 6070 hogares afectados y elaborados por el Consejo Municipal para Gestión
de Riesgo de Desastres-CMGRD del municipio de Manizales- Caldas, avalados previamente
por el Consejo Departamental para Gestión de Riesgo de Desastres- CDGRD de Caldas, de
acuerdo con los reportes de afectación fonnulados por el municipio en las respectivas actas y
en los registros remitidos en 248 folios por el CMGRD. con el fin de viabilizar que estas
personas puedan ser tenidas en cuenta como POTENCIALES BENEFICIARIOS del programa
Subsidio Familiar 'de Vivienda en Especie-SFVE adelantado por el Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio.Ole,"LC%d:; de0j"~rede2013.
CARLOS IVÁN MÁRQUEZ PÉREZ
Director General UNGRD

Elaboró: Rosa Amparo Nino Pérez~
Re'l1s0: Alejandra Mendoza AgUda
Aprobó: Carlos Iván MárQuez Pórez
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2411lY13 ::ARCO::'ApIicatiw para el Registro yControl de la Correspcndencia Despachada

Radlcor onclo PendIentes por Enviar Consurtllr Envros Buscar Ondo 38 Recibidos PendIentes Cambrar Contrasel'a Cerr.,r Sesión

Radicado ARCO 36829 13~2013
Datos del oreio y registro de novedades

Numero de Radicado

Número de Ol1clo

Destinatario

Número dol Oficio

Fecha de I Oficio

Dependencia que envia

Copla para el Recibido

Destinatario

UGR 138313

Octubre 15 de 2013

UGR

SI

ROBERTO CARLOS
ANGULO SALAZAR

Entidad o dependencia de destino

Dirección de destino

Departamento

Ciudad

Vereda

DEPARTAMENTO PARA LA
PROSPERIDAD SOCIAL BDPS

CALLE 7 #6-54

CALDAS

MANIZALES

NO VEREDAL

Fecha Hora Novedad Obse rv3cl6n Funcionario Dependencia

Octubre 16 11:48 Oflclo RadIcado Oficio UOR 1383 13 radicado en el GLORIA MERCEDES UGRdo 2013 cm sistema CASTAÑEDA ARCILA en
Se en\lla el oficio UGR 1383 13 a la W

Octubre 16 11:56 envio para GLORIA MERCEDES J
de 2013 verlllcaclón Oficina de Correspondencia para

CASTAÑEDA ARCILA UGR d"am wrificac16n ~#:-
El oficio UGR 138313 será en•••ado

Octubre 16
3:35 pm Oficio aceptado a ROBERTO CARLOS ANGULa LUZ ELENA MEJIA

CORRESPONDENCIA '-"
de 2013 SALA ZAR a Iraloésde la ruta: GALLEGO ,.~

CORREO CERTIFICADO ¡'"

Octubre 18 La empresa de correo le as Ign6 al
CARLOS ARIEL SERVICIOS

.:,
de 2013 5:56 pm Guía aslgnada oIIclo UGR 1383 13. la gula número

RAMIREZ CASTRILLON ADMINISTRAmOS62012754'6 (
c..:

Copla de .J
Copia de recibido del oficio UGR --:

Octubre 24 recibido JOSE FERNANDO
de 2013 8:29 am radicada y 1383 13 se radica y se entrega en

ARANZAZU MUÑOZ CORRESPONDENCIA
UGRentregada ~

J
C)


